
        

ANEXO II 
 

PROPUESTA CONCURSO DE IDEAS JORNADA MUNDIAL HIGIENE DE MANOS 2011 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Residente de 2ª año de Medicina Preventiva y Salud 

Pública. 

DOMICILIO: 
c/ Padel, 29 CP 41960 Gines (Sevilla) 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE DE LA PROPUESTA: 
Manuel Fernández Zurbarán 
 

TELÉFONO: 692171966 EMAIL: manuelzurbaran@gmail.com 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LAS PERSONAS QUE COLABORAN EN LA PROPUESTA: 
 

TÍTULO O DENOMINACIÓN DE LA PROPUESTA: 
Anónimo siglo XXI. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA:  
Ámbito: Hospitales Universitarios Virgen del Rocío.  
Destinatarios: Todos los trabajadores del hospital. 
Objetivos:  

1. Recordar la higiene de manos en los momentos claves. 
2. Generar una reflexión colectiva desde un punto de vista bioético. 

Organización:  

• Se realizarán pegatinas tamaño A6. 

• Se colocarán las pegatinas en todos los sitios donde haya 
oportunidades para hacer higiene de manos: lavabos, camas de 
pacientes, salas de curas, consultas, etc.  

Duración: 6 meses. 
Presupuesto: 300 euros (estimado) para pegatinas. 
Evaluación.  

1. Cuestionario online a través de correo corporativo que valore entre otros 
aspectos: conocimiento de la campaña, idoneidad, valoración del mensaje.  

2. Auditorías realizadas habitualmente por el Servicio de Medicina Preventiva y 
Salud Pública antes y después de la intervención. 

 

   



        

   

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SE ADJUNTA: si es el caso, relacionarla a 
continuación 

OBSERVACIONES: 
El cartel sería una adaptación al siglo XXI del anónimo del siglo XV muy conocido por 
los profesionales sanitarios (curar a veces, aliviar a menudo y consolar siempre). 
 
En la adaptación cambiamos consolar por el lavado de manos como la actitud que 
debemos mantener siempre, planteando de este modo el principio bioética de no 
maleficiencia en lugar del principio de beneficiencia.  
 
De esta manera se pretende elevar el problema de la higiene de manos al ámbito de la 
bioética, con el fin de generar una reflexión entre los profesionales sanitarios. 
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